
üCNVENIO MODIFICATORIO DE COOPER,AEION IN¡§TITUCION.AL ENTRE LA
FI§GALIA GENERAL DEL ESTADO Y EL GOtsIERNO AUTONOMO

DESCENTRALIZADO DEL CANTON SIGCHOS,

DOS.- El Art. 195 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que la

Fiscalía dirigirá, de oficio o a petición de parte, la investigación preprocesal y

procesal penal; durante el proceso ejercerá la acción pública con sujeción a los

principios de oportunidad y mínima intervención penal, con especial atención al

interés público y'a los derechos de la víctirnas. De hallar merito acusara a I

presuntos infractores ante los jueces competentes, e impur

sustanciacién del juicio oral"

Comparece a la celebración del presente Convenio Modificatorio de CooperaciÓn

lnterinstitucional, por una parte la FISCALIA GENERAL DEL ESTADO,

representada por el señor doctor Augusto Semanate Caicedo, debidamente

autorizado mediante Resolución N' 009-FGE-2013, de fecha 27 de febrero del

2013, suscrita por el señor doctor Gálo Chiriboga Zarnbrano, Fiscal General del

Estado; y, por otra parte el GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO

CANTON SIGCHOS, representada por el señor Alcalde lngeniero Josá Villamarín

hlavarro

: : | :- : , :

Los compareciente§,son ecuátorianés, mayores de edad, hábiles y legalmente

capaces para contratar y obligar, a,:sus représentadas ,cónforme se requiere en

'ienen án' . celebrar el presente Convenio Modificatorio de

Cooperacion lnterinstitucional al tenor de las siguientes ciausulas:
t, 

, ' ,

UNO.- De conformidad a lo que establece el Art" 194 de la Constitución de la

República del Ecuador, la Fiscalia General del estado es un órgano autónomo de

la Función Judicial, único e indivisible, funcionara de forma desconcentrada y

tendrá autonomía administrativa, económica y financiera. El Fiscal General es su

máxima autoridad y representante legal.
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Para cumplir con sus funciones, la FiscalÍa organizará y dirigirá un Sistema

Especializado integral de lnvestigación, que incluirá personal de investigación de

Policía Judicial; de Medicina Legal y Ciencias Forenses; y, dirigirá el Sistema de

Protección y Asistencia a Víctimas, Testigos y demás participantes en el Proceso

Penal.

TRES.- El Art. 284 numeral I del Código Orgánico de la Función Judicialestablece

que dentro de las competencias del Fiscal General del Estadio está el celebrar

convenios de cooperación con personas públiqas. ó privadas, que permitan un

mejor cumplimiento de las funciones aSignadas por la ConstituciÓn y la Ley.

CUATRO.- El Art. 253 de la Constitqlción,de1a.República del Ecuador, manifiesta

que cada cantón tendrá un Concejo Cantonal y que el Alcalde será la máxirna

autoridad adm in istrativa.

CINCO.- El Art. 226 de la Constitución de la Repúblicá del Ecuador, señala que las

instituciones del Estado, süs Qfgani§mos, Dependencias, las Servidoras y

Servidores Públicos y las per§oRas que actúen en virtud,de una potestad estatal,

tendrá el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines.

SEIS.- La Fiscalía General del Estado, sobre la base de su auitonomía

administrativa y coherente con su política de desconcentrar el servicio a la

ciudadanía, ha visto la necesidad de atender las necesidades de los cantones que

registran tasas altas de criminalidad con la creación de Fiscalías, a fin de

responder en tárminos de oportunidad, solvencia, efectividad y celeridad la

tramitación del proceso penal en sus fases pre procesal y procesal.

SIETE.- La Fiscalía General del Estado con el GAD. Municipal del cantÓn Sigchos,

el22 de julio del 2012, suscribieron el Convenio de CooperaciÓn lnterinstitucional

nrediante el cual la Municipalidad entrego bienes muebles con la finalidad que la

FiscalÍa continúe prestando sus servicios en el cantón Sigchos, entre los cuales

constan equipos informáticos.
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Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación suscriben la

presente Acta de Entrega-Recepción del activo fijo anteriormente mencionada en



TERCERA: Vigencia y plazo.-

Con la modificación anotada, el Convenio principal, queda vigente en todo lo

acordado y por el plazo estipulado.

CUARTA: Entrega- Recepción ' 
,

A fin de dar cumplimiento a lo acordado en el presente Convenio Modificatorio, se

autoriza a los correspondientes custodios tanto de la Flscalía cuanto del GAD.

.Municipal, a fin de qué procedan a la entrega-recepción a la suscripción de la

correspondiente Acta.

QUINTA: Aceptación.-

Las partes intervinientes, aceptan, expresamente el contenido íntegro de este

convenio por ser convenientes para los intereses lnstitucionales.

Para constancia de todo lo establecido en el presente lnstrumento, las parles de

común acuerdo lo firnran en tre§ ejgmplares del mísr¡o ienor, a los 6 dias del mes

cie agosto del2O1|

DE

coroPAxt DEL CANTON SIGCHO§
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HIDROTOAP¡

coNVENIo MARco DE COOPERACIéN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO ENTRE

CELEC EP-HIDROTOAPI Y EL GOBIERNO AUTONOMO DESEENTRALIZADO

MUNICIPAL DE SIGCHOS

COMPARECIENTES:

En palo euemado, cantón Sigchos, provincia de Cotopaxi, República del Ecuador, comparecen a la

celebración del presente Convenio Marco por una parte CELEC EP HIDROTOAPI, debidamente

representada por la ingeniera Claudia Otero Narváez, en su calidad de Gerente de la Unidad de Negocio y

apoderada especialde la Corporación Eléctrica del EcuadorCELEC EP, a quien en adelante se le denominará

"CELEC Ep HtDROTOAPI",y por otra parte el GAD MUNICIPAL DE SIGCHOS representado por el ingeniero

José Villamarín en su calidad de Alcalde del cantón Sigchos, a quien en adelante se le denominará "EL

GAD"; las partes capaces para contratar y obligarse, intervienen por los derechos que representan y lo

hacen al tenor de las siguientes cláusulas:

I
CLÁUSUL,A PRIMERA: ANTECEDENTES.-

1.01.1 CELEC EP-HtDROTOAPI, es una Unidad de Negocio, creada mediante Resolución CELEC EP-GG-022-

201,2 de Zl de enero del 201.2, cuya finalidad es el desarrollo del proyecto Hidroeléctrico Toachi

Pilatón.

l.O1,.Z El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos, es una persona jurídica de derecho

público, con autonornía política, administrativa y financiera, y con capacidad para realizar los actos

jurídicos que fueren necesarios para el cumplimiento de sus fines y competencias, en la forma y

condiciones que determina la Constitución y la Ley'

1.01.3 Mediante Resolución No. CELEC EP-GGE-0119-13, del0l de abril de 2013, se designó a la ingeniera

Claudia Patricia Otero Narváez, Administradora de la Unidad de Negocio CELEC EP-HIDROTOAPI,

bajo la denominación de Gerente de la Unidad de Negocio; funcionaria que para el cumplimiento

de su labor cuenta con poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere y que fuera

otorgado ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito el 2 de abril del 2013, reg¡stro de

escritu ra 201.3-17 -0L-2 3- P0456 1.

1.01.4 La Unidad de Negocio CELEC EP-HIDROTOAPI cuenta con un Plan de DesarrolloTerritorial aprobado

por la lng. Claudia Otero Narváez, Gerente de la Unidad de Negocio CELEC EP-HIDROTOAPI,

mediante Resolución No. UNHTP-CO-066-2013 de 2 de julio de 2013; y, con sumilla inserta en

memorando No. CELEC EP-UNHTP-DGO-114-1-13, del 25 de junio de 2013, documento técnico que

en el eje de servicios básicos contempla la ejecución de obras de saneamiento (alcantarillado y

agua potabte) en los recintos y comunidades definidos como áreas de influencia directa del

Proyecto.

1.01.5 En reuniones de trabajo realizadas entre funcionarios de CELEC EP-HIDROTOAPIy eIGAD Municip;l

l.r
1

! r,'

j

de Sigchos, se consensuó y se aprobó aplicar la realización de las obras $e begeficio comunitario en

tos ejes de servicios básicos e infraestructura comunitaria tal como es/p O¡§iisto en el PDT, en l¡r
¡-." ^i 2
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comunidades definidas como área de influencia directa del proyecto hidroeléctrico Toachi Pilatón,

especialmente en materia saneamiento y obras de infraestructura, perteneciente a la parroquia de

Palo Quemado.

1.01.5 La Dirección lurídica de CELEC EP HIDROTOAPI, con memorando No. CELEC EP-UNHTP-AJ-386-13 de

6 de agosto de 2013, emite su informe legalfavorable para la suscripción del presente convenio.

Mediante nota marginal inserta en el memorando No. CELEC EP-UNHTP-DRS-0175-13, la ingenlera

Claudia Otero, Gerente de HIDROTOAPI EP, autoriza la suscripción del convenio con el GAD

Municipal del cantón Sigchos.

1..01.7. Mediante Resolución No. 07-2013-50 de 19 de septiembre de 20L3, el Concejo Municipal del

Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Sigchos, autoriza al señor Alcalde, proceda a la

suscripción del Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre CELEC EP-HIDROTOAPIy el

GAD Municipal del Sigchos.

ELAUSULA SEGUT{DA: MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE SUSTENTO..

Efmarco constitucionaly legal que sustenta el presente instrumento, se reseña a continuación:

La Constitución de la República del ECUADOR, en su Art.25O.- [Ejercicio de competencias] ordena clrrr'. "11

ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la prirst,t( r('rr

de servicios públicas y actividades de colaboración y complementariedad entre los distintos nivel¡:: i1,

g,o b ie rn o"

El Código Orgánico de OrganizaciónTerritorial, Autonomía y Descentralización, en su Art.55 letr,r rl) 'r rr' r

"...prestar los servicios púbticos de agua potoble, olcantarillado, clepuracion de oguos residuoles, tll(¡ti¡'i" '¡'
desechos sólidos, activiclocles de saneamiento ambientol y aquellos que establezcan la ley.. ' t i:::
responsobilidodes exclusivos de los GADs contonoles...

Los Planes de Manejo Ambiental; y, Desarrollo Territorial del proyecto hidroeléctrico Toachi Pilatr',rr. illr;'r'r

el programa de Relacionamiento Comunitarioi y, en el eje de Servicios Básicos, respectivartretrtr:. rl,'l:;:' r

objetivos, metas, estratégicas, proyectos y actividades a desarrollar en la zona de influencia {lt:l ¡iro';i'r t' '

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONVENIO.-

Con los antecedentes expuestos, CELEC EP HIDROTOAPI, y el GAD CANTONAL DE SlGCllOl. "tr',i 
tri:

presente acuerdo marco de cooperación para ejecutar actividades que contribuyan itl (l{"',rlr:'ii" l

cornu¡idades en estaclo de vulnerabilidad del cantón Sigchos, que pertenecen al área dt itrIlri"¡¡'ir 'i'
del proyecto hidroeléctrico 'foachi Pilatón, especialmente en materia sanearnictrti: y tri;r 'i

i¡r f ra est ruct u ra .

CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES,.

¡l
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DEL GAD MUNIEIPAL:

El GAD Municipal del cantón Sigchos, autoriza a cELEC EP-HIDROTOAPI

de sustento para la ejecución de las obras contempladas en el Plan de

hidroeléctrico Toachi Pilatón, en función de la cooperación definida en el

la realización de estudios técnicos

Desarrollo Territorial del proyecto

presente convenio.

Suscribir convenios específicos, en los que se establecerán el detalle de participación que tendrá cada

de las lnstituciones Cooperantes.

Recibir de cELEC Ep-HIDROTOApI las obras una vez que estas sean ejecutadas, y en atención al compromiso

adquirido, administrarlas y mantenerlas en condiciones de servicialidad hacia las comunidades

beneficiarias, garantizando de esta manera la sostenibilidad de la inversión realizada por CELEC EP

HIDROTOAPI.

DE CELEC EP-HIDROTOAPI:

Ejeputará las obras previstas y planificadas en el PMA y PDT del proyecto hiclroeléctrico Toachi Pilatón, las

cuaies una vez finalizaclas serán entregadas al GAD Municipal del cantón Sigchos para su administración y

mantenimiento, garantizando de esta manera la sostenibilidad de la inversión realizada.

CLAUSU LA QUI NTA: M ECAN ISMOS DE COORDI NACI ON.-

para la ejecución del presente convenio, las partes deberán designar un delegado de enlace, que será el

responsable de coordinar el desarrollo del objeto de este convenio. Las funciones del o los delegados serán

las siguientes:

Realizar la coordinación necesaria para la ejecución del Convenio

Efectuar el seguimiento técnico y operativo del Convenio
presentar a las partes suscribientes, un lnforme Técnico consolidado de ejecución de acciones, al

culminar el plazo de vigencia del Convenio, o cuando las circunstancias de cooperación así lo exijan.

CLAUSULA SEXTA: PLAZO Y VIGENCIA DEt CONVENIO.-

El presente Convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción y tendrá una duración de 2o

meses. Los términos del presente convenio podrán ser modificados por acuerdo expreso de las partes

mediante la suscripción de aciendas, las cuales se anexarán al mismo.

a.

b.

C.

El plazo de vigencia podrá ser suspendido

partes, y la interrupción tendrá lugar a partir

desde la presentación de la solicitud.

por causas de fuerza mayor a solicitud de cualquiera de las

de la aceptación de la otra parte o a partir del quinto día hábil

t, ,
li ¿.¡

t/
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El plazo para la liquidación del convenio y entrega de las obras concluidas al GAD
vez terminado el período de vigencia del presente convenio y la conclusión de
duración de máximo 30 (treinta) días.

ct-Áusur-R sÉpnun: cAUsALES DE TERMINACtóN.-

Cualquiera de las partes podrá poner fin al presente Convenio, mediante una corñ¡nicación motivada

cursada por escrito, por lo menos con treinta (30) días término de anticipación.

Son causas de terminación del conyenio las ,qi:i,tientes:

1. Por curnplimiento del plazo.
2. Por notificación oficial razonada de .rna de las partes en la que se exprese eldeseo de finalizarlo'

Esta notificación será aceptada como Cefinitiva, si no existe réplica de la otraparte interesada en

un plazo de L5 días desde su recepción.
3. Por mutuo acuerdo de las partes.
4. Por incumplimiento de una de las partes en sus obligaciones.
5. Por causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado, en culo caso, se llevará á .,.,

términoyliquid.ación[asactividadescompr,ometidasyenejecuciónsiexisti¿ra..laimposibilidad
cierta de no poder continuar con las obras, una vez solventado el caso de fuerza mayor o caso

fortuito.

s

clÁu s u lR ocrava : rr nnnt n¡Rcró ru Rrurcl paoR. -

En caso de terminación anticipada, los repi"esentantes de las partes, presentarán informes técnicos por

separado, indicando el estado del Convenio, lo que servirá para la liquidación ant¡cipado en elestado en el

que se encontraren las obras.

Son causas también para la terminación anticipada, las siguientes:

1. Por acuerdo de las partes.
2. La imposibilidad de cumplir su objeto.
3. El incumplim¡ento de los compromisos adquiridos por las partes en este convenio'
4. La comprobación de la ejecución de actos dolosos por una de las partes, tomando en consideración

que un acto de esta naturaleza significa perjuicio al Estado ecuatoriano.

En caso de terminación anticipada, los detegados formularán un lnforme Técnico que determine las

condiciones de terminación de los compromisos de las partes. Los suscriptores del presente convenlo

podrán establecer una negociación entre las Partes para lograr un acuerdo que perm¡ta asegurar la

continuación de las obras comprometidas por la suscripción del convenio.

CLÁUSULA NOVENA: PLAZO PARA LA LIQUIDAEIoN DEL coNVENIo Y ENTREGA DE ¡¡LOBRAS AL GAD DE

srGcHos.-

IPAI.

de Sigchos, oPerará una

l¿5 6brds, Y tendrá una 
-'.
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eLAUSULA DECIMA: DOeUMENTOS HABILIT,ANTES.-

Son documentos habilitantes del presente instrumento:

Nombramiento del AIcalde.
Nombramiento Gerente de Ia Unidad de Negocio y apoderada especial de la Corporación Eléctrica
del Ecuador CELEC EP.

Plan de Desarrollo Territorial del proyecto hidroeléctrico Toachi Pilatón.
Resolución No. 070-20L3-5O del GAD Municipal de Sigchos.

clÁusu u oecr vro pRr rurRR: acrprRclóru.-

Las partes aceptan todos y cada uno de los términos del presente Convenio por así convenir a los intereses
y derechos que representan, dan por aceptado el contenido del presente Convenio y en manifestación de
su conformidad, lo suscriben en tres ejemplares de igual tenor y valor, en el cantón Sigchos, a los 19 días
del mes de septiembre de 2013.

AMARIN
rente

Unidad de Negocio
CELEC EP-HIDROTOAPI

-,I Alcalde del Gobierno Autónomo
,' Descentralizado del Cantón Sigchos

1,/

, í,,
I

,|..

ti,
I

1
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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUcIoNAL ENTRE EL MINISTERIo
DE EDUcAclÓN Y EL GoBIERNo AUTóNoMo DEScENTRA¡-¡zADo MUNlctpAL

DE SIGCHOS.

Comparecen a la celebración del presente Convenio por una parte el Ministerio de
Educación, representado por el economista Augusto Espinosa Andrade en su calidad
de Ministro de Educación; y, por otra el Gobierno Autónomo Descentratizado
(GAD) Municipal de Sigchos, representado por el Ingeniero José Villamarín Navarro,
en su calidad de Alcalde, de conformidad con los nombramientos que se adjuntan.
Los comparecientes son capaces por los derechos que representan, para celebrar el
presente convenio, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.. ANTECE DENTES :

1.1 El ar1ículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta que "La
educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber
ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria Oé la política
pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y
condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedaá
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo".

1.2Elar1ículo 27 delmismo cuerpo legal señala: "La educación se centrará en el ser
humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los
derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a Ia democracia; será
participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad
y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz;
estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa ináividu'al y
comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y
trabajar(. . . )".

1.3 El artículo 28 ibídem determina que "la educación responderá al interés público y
no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se garantizará el
acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la
obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente".

1.4E1 artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que,,Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la
Constitución, en concordancia con el artículo '155 del Estatuto del Régimen
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva establece que: "¡. La
Administración Pública está facultada, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
Orgánica de la Procuraduría General del Estado, a celebrar acuerdos, pactoj,

Página 1 de 5



llinisieric
ce Educación

convenios o contratos con personas tanto de derecho público como privado,
siempre que no sean contrarios al ordenamiento jurídico ni versen sobre materias
no susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el interés público
que tienen encomendado, con el alcance, efectos y régimen jurídico específico
que en cada caso prevea la disposición que lo regule, pudiendo tales actos tener
la consideración de finalizadores de los procedimientos administrativos o
insertarse en los mismos con carácter previo, vinculante o no, a la resolución que
Ies ponga fin (...)".

1.5E| aftículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización señala que: "Los gobiernos autónomos descentralizados
municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política,
administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación
ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, para
el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden (...)".

1.6 Mediante el Decreto Ejecutivo 1508 de 0B de mayo de 2013, el economista Rafael
Correa Delgado, Presidente Constitucional de Ia República, designó como Ministro
de Educación al economista Augusto Xavier Espinosa Andrade.

1.7 La Junta Provincial Electoral de Cotopaxi, confirió al lngeniero José Villamarín
Navarro, la credencial de Alcalde del Cantón Sigchos, para cumplir sus funciones
a partir del 1 de agosto del 2009 hasta el 14 de mayo de\2014.

1.8 El señor Alcalde de[ Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigctros,
informa al Ministerio de Educación que en materia de infraestructura educativa,
equipamiento y mobiliario ha invertido entre los años 2010 al2013la suma de un
millón doscientos cincuenta y dos mil trescientos treinta y cinco con 32i100
dólares de los Estados Unidos de América (USD 1.252.335.32).

SEGUN DA..OBJETO:

Con los antecedentes expuestos, en el marco de Ia planificación realizada por lir
Autoridad Educativa Nacional para el reordenamiento de la ofeña educativa, cle
conformidad a las regulaciones establecidas para el efecto y en reconocimiento ¿l l¡t
inversión realizada en beneficio del sector educativo por parte del Gobierno Autónorno
Descentralizado Municipal de Sigchos, el Ministerio de Educación invertirá reclrrsos
para la dotación de infraestructura educativa en el cantón, durante los próximos cLratrcr
años, un monto global de al menos un millón doscientos cincuenta y dos rlil
trescientos treinta y cinco con 321100 dólares de los Estados Unidos de América (USD
1.252.335.32), mismo que corresponde a la inversión efectuada por el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos entre los años 2Añ d 2013.

&ffi
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TERcERA..coMPRoMISoSDELoSGoMPARECIENTES:

DEL MIN¡STERIO DE EDUCAC!éN:

a) Bajo su responsabilidad, se- compromele a lntervenir en la infraestructura

educativa planificada para el cantón sigchos, de conformidad a la planificación

aprobada y la normativa legal aplicable para el efecto'

b) Coordinar con el GAD Municipal de Sigchos, las acciones necesarias para

cubrir las necesidades y requerimientos educativos del cantón'

c) Designar un delegado técnico con suficientes atribuciones administrativas' para

el seguimiento de los proyectos educativos que se implementen en el cantón'

u) Ejecutar todas ras acciones que se deriven der cumprimiento der presente

convenio.

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SIGCHOS:

a) Facilitar al Ministerio de Educación la realización de los trámites administrativos

que sean necesarios a fin de dar cumplimiento al objeto del presente convenio'

b) lnvertir en la dotación de servicios básicos en la infraestructura que sea

construida po, parte del Ministerio de EducaciÓn, cuyo emplazamiento sea

previa coordinaiión con las autoridades municipales y que este enmarcada en

el Plan de ordenamiento Territorial Municipal, así como la programación

presupuestaria anual. En el caso de las zonas rurales, deberá existir la

iactibilidad técnica para su ejecución'

c) Proporcionar la documentación legal, técnica, económica y más información

que requiera el Ministerio de EduóaciÓn para el cumplimiento del objeto del

Presente convenio.

d) Ejecutar todas las acciones que se deriven del cumplimiento del presente

convenio.

CUARTA.. PLMO:

El objeto y las obligaciones del presente convenio deberán ejecutarse en el plazo de

+ (cuátro)"años a pátti, de la fecha de suscripción del mismo'

Las parles se comprometen a cumplir las obligaciones de manera inmediata y a no

iniuriurpir su e.¡ácución sin previo aviso y de manera justificada'

I
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QUINTA..TERMINACIÓru OEI CONVENIO:

El presente Convenio terminará una vez cumplido su objeto, sin embargo, se podrá

terminar en forma anticipada el presente instrumento por las siguientes causas:

a) Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificado por parte del que lo
alegare y que no le fuere imputable a su responsabilidad, dentro del plazo de
treinta días de ocurrido el hecho. En estos casos, se suscribirá el respectivo
Convenio de Terminación.

b) Por mutuo acuerdo de las partes, manifestada de manera motivada, siempre que

se evidencie que no pueda continuar por motivos técnicos, económic:s, sociales,
físicos, en las localidades seleccionadas, para lo cual celebrarán un Convenio de
terminación por mutuo acuerdo.

SEXTA.. D¡VERGENCIAS Y CONTROVERSIAS :

En caso de existir controversias relacionadas con este convenio, las partes buscarán
la manera amistosa de llegar a un acuerdo, de no superarse la discrepancia, se

buscará la asistencia de un Mediador del Centro de Mediación de la Procuraduría
General del Estado y se someterán a sus decisiones conforme a la Ley.

SÉPT¡MA.. MODIFICACIONES :

Cualquier modificación total o parcial del presente Convenio, será efectuada por
mutuo acuerdo entre las partes, de manera expresa, mediante la suscripción del
respectivo Convenio modificatorio.

OCTAVA.. DOCUMENTOS HAB]LITANTES :

Se incorporan como documentos habilitantes y parte integrante de este Convenio, los

siguientes:

1. Nombramiento del Señor Ministro de Educación.
2. Nombramiento del Señor Alcalde.

NOVENA.. DOMICILIO:

Las partes señalan como su dornicilio las siguientes direcciones.

Ministerio de Educación: Avenida Amazonas N34-451 entre Atahualpa y Juar-r Pablo
Sánz de la ciudad de Quito Distrito Metropolitano.
GAD Municipal de Sigchos: Calle Rodrigo lturralde y Pasaje 14 de Novierlbre del
cantón correspond iente.

C

I .. "'* 
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DEC¡MA.. SEGUIMIENTO DEL CONVENIO:

El Ministro de Educación designa allla CoordinadorlaZonal de Educación competente
respecto alazona en que se encuentra el cantón como Administrador del Convenio,
para que realice el seguimiento y control en su ejecución, y que deberá atenerse a las

condiciones generales y específicas del mismo.

UN DÉCIMA. - ACEPTACIÓN :

Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de los requisitos de Ley, los

* comparecientes expresan su aceptación a todo lo convenido en el presente
instrumento, a cuyas estipulaciones se someten, por convenir a sus legítimos
intereses institucionales, en fe de lo cual proceden a suscribirlo en tres (3) ejemplares
de igual tenor y valor, en la ci de San Cristóbal de Patate, a los veinte y seis días

@

del mes de septiembre d"e dos¡itiltrece.
4r

.1,

ALCALDE GAD MUNIGIPAL DE S¡GCHOS
a,

¿{
NR/RB/CM/JF

,
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coi'{vENlo DE GESTTÓN rÚrr,ICA DELEGA-DA, ENTRE EL GOBIER}{O AIITÓXOWTO
DE§CENTRALIZADO MII§ICIPAL DE SIGCHOS Y ST, GÜBIER}.IO AUTÓNOIITÜ
DE§CENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE CIIIIGCHILÁN, PRO\ITNCIA DE

COTOPAXI.

En la ciudad de Sigclros. a los I I días del rnes de noviembre de 2011, comparecen por una paúe el
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos, legalmente representado por el Ing.
José Villamarin Navarro, en su caiidad de Alcaldei y, por otra, El Gobierno Autónomo
Descentralizado Parroquial Rural de Chugchiliin, Provincia de Cotopaxi, legalmente representado
por el señor Aurelio Pastuña Sigcha, en su calidad de Presidente, quienes por los derechos que
representan, dec:iden celebrar el presente convenio de Gestión Pública Delegada, contenido dentro
de las siguientes cláusulas:

PRIM ERA.- ANTECEDENTES:

1.01. fjl Cobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos, es la sociedad política
autónoma subordinada al orden jurídico constitncional dei Estado. cuya finalidad es el
desarrollo local, eslándole facultado realizar convenios de gestión delegada. con los diferentes
niveles de gobierno;

1.02. E¡ Gobierno Autonomo Descentralizado Parroquial Rural de Chugchilán, provincia de
Cotopaxi, representa a la parroqui4 ejerciendo las atribuciones previstas en la Constitución y
la ley', para la consecución del bien común, a través de la satisfacción colectiva de
necesidades: estándole además permitido el ejercicio de gestión delegada en la prestación de
servicios pírblicos, conforme 1o establecen los artículos 275 y 279 del Código Orgánico de
Organ izaci ón Teritorial, Autonom ía y Descentralización:

I.03. EI Art.215 tlel Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización.
establece como modalidad de gestión entre los distintos niveles de gobiernos autónomos
descentralizados, la que se ejecutará por delegación a otro nivel de gobierno:

I.04. El Ar1.2l9lbídem. al referirse a la Delegación a otros niveles cle gobiemo. establece que: Los
gobiernos autónomo descentralizados regional, provincial, metropolitano o municipal podrán
delegar la gestión de sus competencias a otros niveles de gobierno, sin perder la titularidad de
aquellas. Esfa delegación requerirá acto normativo del órgano legislativo correspondiente y
podrá ser revertida de la misma forma y en cualquier tiempo;
Para esta delegación las partes suscribirán un convenio que contenga los compromisos 1'
condiciones para la gestión de la competencia...:

1.05. El Art. 55 literal d) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y'

Descentralización (COOTAD) establece como competencia exclusiva de los gobiemos
auténomos descentralizados municipales, el hecho de: d) Prestar los servicios pirblicos de
agr.ra potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechc¡s sólidos.
actividades de saneamiento ambiental 1, aquellos que establezca la ley;

1"06. El señor Aurelio Pastuña Sigcha, y la señora Estela Moreno, en sus calidades Presidente 
_v.,

Secretaria del Gobiemo Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Chugchilhn.
respectivamente. a través de oficio No. 2013-0145-GADPRCH., de 22 de agosto de 20ii.

&
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dirigido al señor Alcalde del Cantón Sigchos, entre otras cosas expresan: Que la finalidati rrs

solicitar la deiegación de competencias paru realizar el estLrdio de alca¡rtarillado de l¡
parroquiaylafiscalizacióncle1mismo.p[eSSeeI1cLtentranrealizand.oyalaeonsultoríl
como recomendación del NIIDUVI, ya que la competencia exclusiva es del GAD Nfunicipal.
por lo tanto viendo la necesidad prioritaria que dentro del diagnóstico del plan de desarrollo
parroquial este proyecto es de prioridad por lo que están colrstruyendo un nuevo centro de

salud en el sector denominado Chasualó. como compromiso del Gobierno Parroquial es

realizar esta contraparte. De la misma manera solicitan la delegación de competencias para
el mejoramiento de Sistemas de Agua de consumo hnmano de las comunidades como es

Gauyama Grarrde, Cuisana, Shiñacunga, Moreta, l.a Mo1,'a v Rocleo, pues está mejorando
conjuntamente con el CONSORCIO MCCH-CESA y el GADPRCH. con una contraparte de

12.000 dólares americanos como la ley del COOTAD lo establece:

1.07. El señor Alcalde, a través de sumilla impresa en Oficio No. 2013-014S-GADPRCH., de 22 d,e

agosto de 2013, suscrito por el señor Presidente y Secretaria del Gobierno Autónomo
Descentralizado Paroquial Rural de Chugchilán. ha dispuesto que Sindicatura Municipal,
emita el infonne jurídico:

1.08. Sindicatura Municipal con fecha 19 de septiernbre de 201J. a trar,és de oñcioNo. 134-2013-
PS, da cumplimiento de Io requerido y emite su informe. concluyendo que es procedente
satisfacer un servicio público por gestión delegada. siempre que esa delegación se Ia efectúe
con los recursos correspondientes, además que deberá existir acto normativo del legislativo
institucional titular de la competencia, para luego establecer un co¡rvenio en el que se detallen
los compromisos y condiciones para la gestión de la cornpctcncia dclegada.; y,

1.09. El Concejo Municipal del Cantón Sigchos. en sesión ordinaria de l7 de octubre de 2013,
dentro del Cuarto punto del orden del día, resolvió autorizar la strscripción del convenio de
gestión delegada. solicitada por el GAD Parroquial Rural de C--hugchilán.

SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

Fornran paúe integrant-e clel presente couvenio. los siguientes docur¡cnr-os:

2.01. Nombramientos de los personeros de las instituciones en convenio:

2.02. Copias de cédula y papeletas de votaeión cle los personeros institrrcir¡nales:

2.03. Petición de22 de agosto de 2013, efectuada por el señor Presidente de la Junta Parroquial
Rural de Chugchilán, debidamente autorizado por la Junta Parroquial. en sesión ordinaria de
08 de noviembre de 2013, dentro del Cuarto Punto del orden del día: v.

2,04. Resolución adoptada por e[ Concejo Municipal del Cantón Sigclros, en sesión ordinaria de I 7
de octubre de 2013, dentro del Cuarto Punto del Orden del Día.

TERCERA.. OBJETO:

Con los antecedentes expllestos. el Gobierno Autónomo D,'scentralizado Municipal Sigchos- al
amparo de lo que establecen los ar-tículos 55, literal d). 275 y 279 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, delega la gestión de competencias c¡r

materia de sen'icio de agua potable y alcantarillado, que no se encuentran planificadas por la
municipalidad, a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Chugchilán"
Cantón Sigchos, Provincia de Cotopaxi, el que forzosamente consta en el presente ejercicio fiscal
del GADPRCH" ), de ser el caso hará constar en su planificación del próximo ejercicio fiscal.
durante la vigencia del presente convenio.



.*,.-,JrFdW::tr
,,: ,- :i4l

#{_}si€ái§¡..?éi;Eá1,li.r'w§.s"ffi #?B#..f*#€r4F
-+ÉL*:t.;.lt.;:i... ááí;.}?"l,i;.;, ¿.-.. i =.' .l-- {.'+.:Ji:-:- .*¡<f!lj''.ri,:j:i.;. :.: - ..sé1,-:. 

-..'-,,,-:ii-9::r:i:*.::+,t 
¿_,,.:.:i.rl..,,..-,-..=,._..",,,._+i,i+ 

.

CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

4.01, El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rurál de Chugchilán, se obliga a:

4.01.01. Ejecutar única y exclusivamente los Estudios de aicantarillado del cenlro de la parroquia y'

el sector de Chasualó. el mejoramiento del sistema de agua de consurno humano en las comuniclades
de Guayama Grancle, Cuisana, Shiñacunga, Moreta, La Moya y Rodeo, que siendo competencia
exclusiva de la municipalidad, no se encuentren planificadas por esta última; El cumplimiento de la
gestiófl delegada. se efectuará en base a datos estrictamente técnicos, para que el servicio perdure en
el tiempo y en el espacio, 1o que será vigilado por el titular de la competencia. Se aclara que la
fiscalización de la consultoria, estará a cargo de la Municipalidad, como contraparte.

4.01.02. Establecer en su presupuesto las correspondientes partidas presupuestarias, a efectos de

cumplir las obligaciones asumidas a través del presente convenio;

4.01.03. Coordinar con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos, a efectros de
Ilevar a cabo la gestión delegada, de conformidad a la técnica que se requiere para la ejecución de

estos pro)'ectos.

4,01.04. Presentar los proyectos a ejecutarse, y el pedido de suscripción de convenio, con los
respaldos respectivos; y,

4.01.05. Coordinar con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos, para que la
gestión delegada vaya acorde al Plan de Ordenamiento Territorial Cantonal

4.02. EI Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de §igchos, se obliga a:

4.02.01. Delegar de forma expresa a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquiai
Rural de Chugchilán, para que se encargue de realizar los estudios y la ejecución de las obras,
constantes del objeto y las obligaciones del GAD PARROQUIAL RURAL DE CHUGCHILÁN,
asumidas en este convenio;

4.02.02. Verificar y exigir que el objeto del convenio a ejecutarse como consecuencia de la gestión
delegada, antes. dLrrante y después estén acordes al Plan de Ordenamiento Territorial Cantonal; y,

4.02.03. Fiscalizar el estudio de consultoria del alcantarillado del centro de la parroquiay del sector
Chasualó, como contraparte.

QUINTA.- PÍ,AZO:

La vigencia del presente convenio. será de §EIS MESES. oontados a partir de la fecha de
suscripción.

§EXTA.- TERMINACIÓN:

El presente convenio terminará por las siguientes causas:

6.ü1. Por el vencimiento del piazo establecido;

3/t)
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6.02. Por incumplimiento de las obligaciones asumidas por la partes en convenio, circunstancia que
facultará a la parte cumplida, declarar unilateralmente su terminacién" sin lugar a reclamo alguno: y.

6.ü3. Por mutuo acuerdo de las partes.

sÉrrnrt r.- RENovACTóN DE coNVEMo:

Luego de un avalúo coordinado entre la partes en convenio, sobre el grado de cumplimiento, y si las
partes consideran positivo, de mutuo acuerdo y por escrito con treinta días antes de su vencimiento
manifestarán su decisión de renovar el eonvenio dentro de los mismos términos.

OCTAVA.- GENERALIDADES ;

El presente convenio podrá ser modificado, únicamente en el caso de que exista acuerdo mutuo
entre las partes.

NOYENA.- ACEPTACIÓN:

Presentes las partes en convenio, estas aceptan y se ratifican en todo su contenido, por así convenir a
los legítimos intereses de la población de la Parroquia Rural de Chugchilán. razón por la cual

osé Villarnarín
ALCALT) AL DE SIGCHOS

:!

ii
I

PRESIDENTE DEL
iC aurelidPastuña

1,
D PAROQUIAL DE CHUGCHILÁN

suscrilren por rriplicado en tos *,11:j*vfffde s*{!ol-ramiento.
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CON\'E]\IO DE COOPERACIÓN MUTUA CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SIGCHOS Y EL

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE
ISINLIYÍ

En la ciudad de Sigchos, Provincia de Cotopaxi, a los 12 días del mes de noviembre de
2013, comparecen, por una parte el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Sigchos, legalmente representado por el Ing. José Villamarín, en su calidad de Alcalde; y,
por otra, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Isinliví, Cantón
Sigchos, provincia de Cotopaxi, legalmente representado por el señor Edgar Trajano
Tuitise Toaquiza, en su calidad de Presidente, debidamente autorizados y por los derechos
que representan, deciden celebrar el presente convenio de cooperación mutua, al tenor de
las siguientes cláusulas:

PRTMERA.- ANTECEDENTES:

1.1. El Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos, dentro de su
planificación del ejercicio fiscal 2013, consta las construcciones pasos de agua en el
cantón, lo que implica relleno, colocación de iármicos y construcción de cabezales, cuya
forma de ejecución será a través de convenio con el GAD Parroquial Rural de Isinliví. El
aporte que la municipalidad efectuará a la satisfacción de la referida necesidad, es de USD
15.604.3e.

1.2. Con fecha 21 de maÍzo de 2013" através de oficio No. 0016 GADPRI.2073,e1 señor
Presidente del GAD Parroquial Rural de Isinliví, señor Edgar Trajano Tuitise Toaquiza, se
dirige a ia autoridad municipal y entre otras cosas le manifiesta: que en el mes de junio del
año anterior se amplió la vía urbana desde la plaza central hasta el Colegio Dr. Trajano
Naranjo Jácome y se acordó en la firma de un convenio en el que el GAD Municipal de
Sigchos ponía ia maquinaria y los cabezales y el GADPR de Isinliví ponía los ármicos, la
alimentación y el hospedaje de los señores operadores, por 1o que solicitan de la
municipalidad se digne incluir en el convenio que el aporte del Gobiemo Parroquial Rural
de Isinliví cornprende la suma de $ 15.000,00, ya que en los ármicos se gastó $ 10.000,00
y e alimentación y hospedaje de los operadores del municipio de Latacunga, Gobierno
Provincial de Cotopaxi, Municipio de Sigchos y Gobierno Parroquial de Isinliví se gastó $
5.000,00.

1.3. El Ing. Marco Zunta,Ingeniero Civil de Obras Públicas Municipal, a través de oficio
No. 84-2013-GADMS-DOP-MZ, de27 de junio de 2013, se dirige a su inmediato superior
Ing. Femando Chiluisa, Director de Obras Públicas Municipal, y entre otras cosas le
manifiesta que: Pone en su conocimiento que por disposición de la Dirección, se ha
trasiadado a una inspección en la parroquia Isinliví, el día 04 de febrero de 2013, con el fin
de observar y recopilar datos informativos, pam realizar los justificativos correspondientes
a las obras que por medio de convenio ha de realizarse , con url aporte municipal de
$15.604,39 desglosado de la siguiente manera: Relleno quebrada Isinliví, glb $ 12.267,00;

I
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Cabezales glb $ 2.755,77; Mano de obra instalación ármicos $ 581,62, STIBTOTAL $

15.604,39.

1.4. El Ing. Marco Zurita,Ingeniero Civil de OO.PP. MM, a través de Oficio No. 181 *
2013 GADMS- DOP-MZ, de 28 de octubre de 2013, y como alcance al oficio No. 84-
2013- GADMS-DOP-MZ, refiere a la cuantificación de aporles de las entidades, en tal
sentido ei Gobiemo Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de lsinliví, a portará al
convenio la cantidad de $ 15.000,00, desglosados de la siguiente mallera: 50 metros de

ármicos de 1 metro de diámetro $ 10.000,00; Hospedaje y alimentación para trabajadores
y operadores S 5.000,00 SUBTOTAL $ 15.000,00, por 1o que la construcción del paso de

agua en la parroquia Isinliví asciende a $30.604,39, que es el aporte que realizan el
GADMS y la Junta Parroquial de Isinliví.

1.5. El Art. 66 numerales 15 y 25 de La Constitución de la Repúblic4 reconoce y garantiza
a 1as personas "E1 derecho a desarrollar actividades económicas, en forrna individuai y
colectiva, conforme a los principios de solidaridad, responsabilidad social y ambiental"
"El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia,
eficacia y buen trato...".

1.6. El Art. 4,literal g) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 1,

Descentralizactón, establece como fin de los gobier-nos autónomos descentralizados "El
desar¡ollo planificado participativamente para transformar la realidad y el impulso de la
economía popular y solidaria con el propósito de erradicar la pobreza, distribuir
equitativamente los recursos y la riqueza, alcanzar el buen vivir.

1.7. ElArt. 54 líterales a) y h) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía
y l)escentralización, establece como funciones de los gobiernos autónomos
descentralizados municipales, el hecho de: a) Promover el desarrollo sustentable de su
circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del buen virrir a través de
la implementación de politicas públicas cantonales, en el marco de sus competencias
constitucionales y legales; y, h) Promover los procesos de desarrollo econémico local en su
jurisdicción, poniendo una atención especial en el sector de la economía social y solidaria,
para lo cual coordinará con los otros niveles de gobierno.

1.8. El Art. 55 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece como competencia exclusiva de los gobiernos autónomos
descentralizados municipales el hecho de: Planiñcar, construir y mantener la vialidad
urbana.

1.9. De conformidad a lo que establece el Art. 64 literal a) del COOTAD, es función del
GAD Parroquial Rural, el hecho de promover el desarrollo sustentable de su
circunscripción territorial parroquial, para garantizar 1a realización del buen vivir a través
de la implementación de po1íticas públicas parroquiales, en el marco de sus competencias
constitucionales y legales.

1.10. Es competencia de los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales el
hecho de planificar, construir y mantener la infraestructura fisica, los equipamientos y los
espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los
presupuestos participativos anuales.
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1.10. Confonne consta de la Certificación de Financiamiento No. 205-2013-DF, de 17 de

octubre de 2013 suscrita por el señor Ing. Com. Jaime Hemández, Director Financiero

Municipal, existe la partida presupu;sh.ria No.360.75.01.05.01.01, denominada

C0NSTRUCCIÓN DE PASOS DE AGUA EN EL CANTÓN, con cafgo a la cual ha de

ejecularse la obra.

1.11. Conforrne consta de la certificación de Financiamiento, extendida por la señora

Contadora, del GAD Parroquial Rural de Chugchilán, las obligaciones asumidas por este

nivel de gobierno, las cumplirá con cargo a las siguientes partidas presupuestarias:

1.12.El señor Ing. Femando Chiluisa, Ex Director de Obras Públicas, a través de oficio No.

060- GADMSD-DOP, de 11 de septiembre de 2013, en su parte pertinente manifiesta:

Adjunto sirvase encontrar el justificativo correspondiente para la construcción del Relleno

y colocación de ármicos sobre la quebrada ubicada junto al cementerio de la Parroquia

isiniiví, con 1a finalitlad que disponga a quien corresponda realice el convenio solicitadcr

por el Gobierno Parroquial de dicha parroquia.

1.13.EI señor Alcalde a través de sumilla impresa en Oficio No. 060-GADMS-DOP de 11

de septiembre de 20T3, dispone que Sindicatura Municipal, elabore el convenio con el

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Isinliví, para la ejecución del

proyecto constante en el numeral anterior.

SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Forman parte del pteserte convenio

los siguientes documentos:

2.1. Copia Certificada del nombramiento del personero municipal;
2.2. Copia Certificada del nombramiento del señor Presidente del Gobierno Autónomo

Descentralizado Parroquial Rural de Isinliví;
2.3" Copias de las cédulas v papeletas de votación de los personeros municipal y parroquial.

2.4. Certif,rcación de partida presupuestaria No.205-2013-DF de 1l de 0ctubre de 20i3 el

Ing. Com. Jaime Hernández, Director Financiero Municipal'
2.5. Certificación de parlida presupuestaria con cargo a la cual el GAD Parroquia Rural de

Isinliví, asumirá su obligación derivada del presente convenio;

2.6. Oficio No. 060 GADMS-DOP, de 1i de septiembre de 2013 suscrito por el Ing.

Fernando Chiluisa, Ex Director de de Obras Públicas Municipal; y,

2.7. Especifi caciones técnicas;

TERCERA.- OBJETO:

3.1 Con los antecedentes expuestos, El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de

Sigchos y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Iisinlivi, convienen

en entregar la. suma de hasta USD 3ü.604,39 (SON TREINTA MIL SEISCIENTOS
CUATRO DÓLARES CON TRE,INTA Y NUEVE CENTAVOS DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA, en materiales y mano de obra para la ejecución de1 proyecto



CONSTR.UCCIÓN DEI, PROYECTO RE,LLENO Y COLOCACIÓN DE ÁRMICO
SOBRE LA QTIEBRADA UBICADA JUNTO AL CEMSNTERIO DE LA
PAROQUIA ISINLIYÍ, parroquia Isinliví, cantón Sigchos, Provincia de Cotopaxi.

CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

4.1. El Gobierno Auténomo Descentralüado Municipat de Sigchos se obliga a:

4.l.l.Entregar el aporte en materiales y mano de obra por tm valor total de hasta USD $
15.604,39, para el relleno de la quebrada isinliví, cabezales y mano de obra en la
instalación de ármicos.
4.1.2. Exigir el cabal cumplimiento de las obligac.iones asumidas por el GAD Parroquial

Rural de Isinliví.
4.1.3. Exigir la devolución inmediata del aporte entregado como consecuencia del presefite

convenio, si se llegara a comprobar incumplimiento de obligaciones por parte del GAD
Parroquial Rural de Isinliví.
4.1.4. Exigir la presentación de justificativos sobre el aporte del GAD Parroquial Rural de

Isinliví.
4.1.5. Dirigir de manera técnica la ejecución del proyecto.

4.l.ElGobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Isinliví, se obliga a:

4.2.1. Entregar e1 aporte de hasta U§D S 15.000,00 en ármicos, hospedaje y alimentación
para trabajadores y operadores.
4.2.2. Responder por el mínimo incumplimiento de acciones asumidas como obligaciones
propias del GAD Parroquial Rural de lsinliví.
4.2.3. Elaborar un informe conjunto con el GAD Municipal de Sigchos, hiego de habersc

cumplido la ejecución del proyecto, del que se dejará sendas copias en los archivos de las

dos instituciones.
4.2.4. Ser el permanente vigilante del proceso de construcción.
4.2.5. lnformar de manera oportuna sobre hechos que no estén acordes a las bucnirs

coshrnbres y la 1ey, y que se detecten en e1 proceso de construcción. El mínimo
incumplimiento de la obligación establecida en este numeral, será gausa suficiente para qur:

la municipalidad declare terminado el convenio.

QUINTA.- SUPERVICIÓN:

5.1. El seguimiento y vigilancia del cumplimiento de las obligaciones constantes e¡r tl
presente convenio, estará a cargo de la Dirección de Obras Públicas Municipal. tluicrt

informará a la municipalidad, sobre irregulatidades dadas, a efectos de tomar los

correctivos.

SEXTA.. ?T-AZO:

6.1. E1 plaza establecido paraladuración del presente convenio, es de TItlllNl'r\ l)ir\S
CALENDARIO, contados a partir de la fecha de suscripción del presente convenio.

SÉp:ffUfA.- TERMINACIÓN: El presente Convenio puede terminar por:

t4i-.¿;
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7.2. Incuñplimiento de obligaciones asumidas.
7.3. Mutuo acuerdo de 1as partes sn convenio.

OCTAVA.. ACEPTACIÓN:

8.1. Presentes las partes en convenio, aceptan el total contenido de las cláusulas
precedentes, razón por la cual y en señal de confopnidad suscriben en tres ejempiares, en
los mismos lugar y fecha de su

oaqulza
PRESI AI}PRI
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